
Política Corporativa de
Eficiencia Energética

Blumar S.A. está comprometida en promover el
uso eficiente y responsable de los recursos
energéticos, apoyando la gestión de la energía y
la mejora continua de su desempeño energético.

Estrategia de sostenibilidad 

La compañía trabaja en colaboración con sus
grupos de interés, que incluyen a los trabajadores,
clientes, inversionistas, proveedores, contratistas,
comunidades, medio ambiente, sociedad y
entidades reguladoras, para generar valor
económico, social y ambiental a largo plazo.
Además, tiene una estrategia de sostenibilidad
basada en 4 pilares: Eficiencia y creación de valor,
Relaciones de confianza y colaboración,
Compromiso ambiental e Innovación y
adaptabilidad. Donde está política se enlaza con el
primer pilar, de Eficiencia y creación de valor.

Blumar S.A. y sus empresas filiales
Salmones Blumar S.A., Salmones Blumar
Magallanes SpA y Pesquera Bahía Caldera
S.A. están comprometidos en promover y
fomentar buenas prácticas para lograr un
desarrollo sostenible a través de una
gestión integral de todos los procesos de la
compañía, convirtiéndolos en una parte
integral del día a día de los trabajadores. 
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De acuerdo con lo anterior, se establecen los siguientes compromisos:

1.

3.

4.

5.

6.

7.

Estos puntos fortalecen el compromiso de la compañía con la sostenibilidad
y el desarrollo responsable, con un enfoque en la eficiencia energética y la
mejora continua. 

En conclusión, Blumar S.A. y sus empresas filiales se comprometen a
trabajar de manera continua para mejorar su desempeño energético y, con
esto, reducir su huella de carbono, contribuyendo así a un futuro más
sostenible para sus consumidores, trabajadores y su entorno. 

Definir objetivos y metas energéticas pertinentes, revisándolos y
actualizándolos constantemente.

2. Garantizar la disponibilidad de la información y los recursos necesarios
para cumplir con los objetivos y metas energéticas.

Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos relacionados con la
eficiencia energética, el uso de la energía y el consumo de energía.

Apoyar la adquisición de servicios y productos de eficiencia energética
que impacten el desempeño energético.

Apoyar las actividades de diseño que incluyan la mejora del
desempeño energético

Buscar la mejora continua de su desempeño energético y de su Sistema
de Gestión de la Energía. 

Revisar y actualizar de forma periódica esta política energética.

8. Promover la eficiencia energética en sus procesos e instalaciones y la
participación de trabajadores, proveedores y contratistas en el
desarrollo de una gestión energética responsable. 
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